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1.  Criterios de Evaluación (IAO 36.3 (d)) 
 

Al evaluar el costo de una oferta, el Comprador deberá considerar, además del precio 
cotizado, de conformidad con la Cláusula 14.6 de las IAO, uno o más de los siguientes 
factores estipulados en la Subcláusula 36.3 (d) de las IAO y en los DDL en referencia a la 
Cláusula IAO 36.3 (d), aplicando los métodos y criterios indicados a continuación.  
 

(a) Plan de entregas: Según fecha límite de entrega establecida en el 
documento S VI “Lista de bienes y servicios” 

 
(b) Variaciones en el Plan de Pagos: No corresponde  

 
(c)  Costo del reemplazo de principales componentes de reemplazo, repuestos 

obligatorios y servicios: No corresponde  
 

(d) Disponibilidad en el país del Comprador de repuestos y servicios para los 
equipos ofrecidos en la licitación después de la venta: No corresponde  

 
(e) Costos estimados de operación y mantenimiento: No corresponde  
 
 (f) Desempeño y productividad del equipo: No corresponde  
 
(g) Criterios específicos adicionales: No corresponde  

 
 

2. Requisitos para Calificación Posterior (IAO 38.2) 
 
Después de determinar la oferta evaluada más baja según lo establecido en la Subcláusula 
37.1 de las IAO, el Comprador efectuará la calificación posterior del Oferente de 
conformidad con lo establecido en la Cláusula 38 de las IAO, empleando únicamente los 
requisitos aquí estipulados. Los requisitos que no estén incluidos en el siguiente texto no 
podrán ser utilizados para evaluar las calificaciones del Oferente.  
 

 (a) Capacidad financiera: No aplica  
  

(b)     Experiencia y Capacidad Técnica: 
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• Experiencia mínima de 3 (tres) años comercializando los productos ofrecidos. A 
efectos de constatar dicha experiencia, deberá adjuntarse documento expedido por 
el representante y/o el fabricante de la marca y listado de clientes con los cuales 
hayan comercializado. En caso de que alguno de estos clientes fueran organismos 
públicos uruguayos, el proveedor deberá hacer referencia al llamado o adjudicación 
publicada en el sitio de Compras y Contrataciones Estatales. 

• Se requiere un soporte técnico para los equipos presentados, ya sea propio o 
tercerizado, en ambos casos con una experiencia mínima de 2 (dos) años en el 
mercado local. A los efectos de constatar dicha experiencia, se requiere que se 
adjunte una nota firmada por el representante de la empresa en donde haya 
prestado los servicios. 

 


